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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 10027/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por XXXXXXX XXXX XXXXXXXX a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Chalco, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc209041296]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc209041297]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc209041298]a) Solicitud de información.
El doce de agosto de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 00185/CHALCO/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información:

“Programa de actividades o en su caso Plan de desarrollo del organismo público descentralizado para la prestación de servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento del municipio de Chalco, Estado de México, correspondientes a los trienios 2022-2024 y 2025-2027 Explicación suscinta sobre la innovación tecnológica que aplica en la gesitón del agua” (sic).

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc209041299]b) Respuesta del Sujeto Obligado.
El quince de agosto de dos mil veinticinco el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó la siguiente respuesta a través del SAIMEX:

“Chalco, México a 15 de Agosto de 2025
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00185/CHALCO/IP/2025

En atención a su solicitud con No. de folio: 00185/CHALCO/IP/2025 en la cual solicita: “Programa de actividades o en su caso Plan de desarrollo del organismo público descentralizado para la prestación de servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento del municipio de Chalco, Estado de México, correspondientes a los trienios 2022-2024 y 2025-2027 Explicación suscinta sobre la innovación tecnológica que aplica en la gesitón del agua.” (sic) Ante dicha solicitud, y con base al Artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Sujeto Obligado se declara incompetente para procesar su solicitud, puesto que no genera, posee o administra la información solicitada. Por lo anterior, se hace de conocimiento que su requerimiento puede ser requerido ante el Organismo Público de Agua Chalco (O.D.A.P.A.S Chalco) por ser el órgano competente que genera la información solicitada. Lo anterior expuesto, con base al Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, apartado IX. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES Inciso A) Organismo de Agua y Saneamiento, numeral 259

ATENTAMENTE

LIC. ANA MARÍA MORALES AROCHI”

A la respuesta, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el documento que a continuación se describe:

· “INCOMPETENCIA 185.pdf”: documento que contiene un escrito firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Chalco, por medio del cual se declara incompetente para atender la solicitud, orientando al solicitante a realizar su requerimiento ante el Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Chalco.

[bookmark: _Toc209041300]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc209041301]a) Interposición del Recurso de Revisión.
El veintiséis de agosto de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en EL SAIMEX con el número de expediente 10027/INFOEM/IP/RR/2025 y en el cual manifiesta lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO:

[bookmark: _heading=h.7itr7u1iy7he]“Respuesta que emite la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información” (sic).

RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD;

“Si bien puede tener razón en cuanto que ODAPAS es el responsable de generar la información solicitada, se hace ver que ODAPAS Chalco no aparece en la plataforma de Infoem- SAIMEX como sujeto obligado, entonces el sujeto obligado por ley no se encuentra haiblitado para solicitarle información. En virtud de lo anterior, solicito a Infoem, su intervención para hacer llegar mi solicitud a ODAPAS o hacerme saber por este medio el impedimento que tiene ODAPAS para responder como sujeto obligado.” (Sic).

[bookmark: _Toc209041302]b) Turno del Recurso de Revisión.
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintiséis de agosto de dos mil veinticinco se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

[bookmark: _Toc209041303]c) Admisión del Recurso de Revisión.
El veintinueve de agosto de dos mil veinticinco se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc209041304]d) Informe Justificado del Sujeto Obligado.
El nueve de septiembre de dos mil veinticinco EL SUJETO OBLIGADO remitió conforme a su derecho, el archivo digital denominado Informe Justificado 185.pdf, el cual contiene el informe justificado del Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual ratifica la respuesta primigenia.

Esta información fue puesta a la vista de LA PARTE RECURRENTE el diez de septiembre de dos mil veinticinco, para que, en un plazo de tres días hábiles, manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc209041305]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente.
[bookmark: _heading=h.26in1rg]LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.
[bookmark: _heading=h.gfjhywc53qj5]
[bookmark: _Toc209041306]f) Cierre de instrucción.
[bookmark: _heading=h.35nkun2]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc209041307]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc209041308]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc209041309]a) Competencia del Instituto.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc209041310]b) Legitimidad de la parte recurrente.
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc209041311]c) Plazo para interponer el recurso.
[bookmark: _heading=h.1y810tw]EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el quince de agosto de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se tuvo por interpuesto el veintiséis de agosto de dos mil veinticinco por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc209041312]d) Causal de procedencia.
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc209041313]e) Requisitos formales para la interposición del recurso.
LA PARTE RECURRENTE acreditó todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la misma normatividad.

[bookmark: _Toc209041314]SEGUNDO. Estudio de Fondo.
[bookmark: _Toc209041315]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado.
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.2bn6wsx]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc209041316]b) Controversia a resolver.
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó el Programa de actividades o plan de desarrollo del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del municipio de Chalco, Estado de México, correspondientes a los trienios 2022-2024 y 2025-2027, en el que obre una explicación sucinta sobre la innovación tecnológica que aplica en la gestión del agua.

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO se pronunció por conducto del por el Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Chalco, por medio del cual se declara como incompetente para atender la solicitud al Ayuntamiento, orientando al solicitante a realizar su requerimiento ante el Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Chalco.

Ahora bien, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconformó sobre la declaración de incompetencia manifestada por EL SUJETO OBLIGADO, precisando que el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del municipio de Chalco, Estado de México, no se encuentra disponible dentro de la plataforma SAIMEX.

Por otra parte, en el apartado de manifestaciones EL SUJETO OBLIGADO ratificó su respuesta primigenia, y por su cuenta, LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna.

En razón de lo anterior, el estudio se centrará en determinar si la declaratoria de incompetencia expresada por EL SUJETO OBLIGADO se encuentra apegada a derecho.

[bookmark: _Toc209041317]c) Estudio de la controversia.
Una vez precisado lo anterior, resulta necesario comenzar con el estudio señalando al haberse declarado EL SUJETO OBLIGADO incompetente para dar atención a la solicitud de acceso a datos personales y que este es el motivo de inconformidad hecho valer por LA PARTE RECURRENTE, se estima necesario abordar, la competencia de la autoridad emisora del acto impugnado, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente pues de ella deriva la validez de los actos que se emiten, los cuales las autoridades solo pueden realizar en los términos que les ordena la ley.

Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la Jurisprudencia con número de registro 170827, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro y texto a continuación se transcriben:
“COMPETENCIA. SU ESTUDIO OFICIOSO RESPECTO DE LA AUTORIDAD DEMANDADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DEBE SER ANALIZADA POR LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.- El artículo 238, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación y su correlativo 51, penúltimo párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, establece que ese Tribunal podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada. Al respecto debe decirse que ese estudio implica todo lo relacionado con la competencia de la autoridad, supuesto en el cual se incluye tanto la ausencia de fundamentación de la competencia, como la indebida o insuficiente fundamentación de la misma, en virtud de que al tratarse de una facultad oficiosa, las Salas fiscales de cualquier modo entrarán al examen de las facultades de la autoridad para emitir el acto de molestia; lo anterior con independencia de que exista o no agravio del afectado, o bien, de que invoque incompetencia o simplemente argumente una indebida, insuficiente o deficiente fundamentación de la competencia. Cabe agregar que en el caso de que las Salas fiscales estimen que la autoridad administrativa es incompetente, su pronunciamiento en ese sentido será indispensable, porque ello constituirá causa de nulidad de la resolución impugnada; sin embargo, si considera que la autoridad es competente, esto no quiere decir que dicha autoridad jurisdiccional necesariamente deba pronunciarse al respecto en los fallos que emita, pues el no pronunciamiento expreso, simplemente es indicativo de que estimó que la autoridad demandada sí tenía competencia para emitir la resolución o acto impugnado en el juicio de nulidad.”

El estudio preferente del principio de competencia, entendido en su origen como la aptitud atribuida expresamente a una autoridad por una norma jurídica para llevar a cabo determinadas conductas o actos, tiene su justificación en la protección y seguridad del gobernado a efecto de que tenga el conocimiento cierto de quién es la autoridad que emite el acto o resolución que lo afecta jurídicamente, para tener la posibilidad de verificar si dicha autoridad tiene o no atribuciones o facultades para conocer respecto de los actos de molestia, y esté en posibilidad de oponer sus defensas.

Así las cosas, se estima prudente señalar que, el Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Chalco, se encuentra registrado dentro del padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como un Sujeto Obligado independiente; lo anterior, de conformidad con lo previsto en el Anexo del Acuerdo mediante el cual, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, modifica el Padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aprobado mediante acuerdo del Pleno de este Instituto en febrero del año en curso.

[image: ] 

Así las cosas, es preciso aclarar que la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Chalco actuó correctamente al declararse incompetente para proporcionar la información requerida, toda vez que lo solicitado se refiere directamente a atribuciones y funciones propias del Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Chalco, el cual, conforme a la normatividad del Ayuntamiento, constituye un ente distinto al del Ejecutivo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios.

Ello significa que el Ayuntamiento y Organismo son Sujetos Obligados distintos, por lo que el primero carece de facultades legales para generar, administrar o entregar información que corresponde al segundo. 

En consecuencia, resultaba jurídicamente improcedente que el Ayuntamiento entregara información que no obra en sus archivos, pues ello implicaría exceder el ámbito de sus atribuciones.

Ahora bien, en cuanto a la manifestación del recurrente relativa a que el Organismo no aparece en la Plataforma SAIMEX, conviene precisar que dicha circunstancia no implica la inexistencia de su carácter de Sujeto Obligado, ni constituye impedimento alguno para que dicho organismo atienda directamente las solicitudes de información pública que se le formulen. Por el contrario, al tratarse de un organismo descentralizado municipal, se encuentra obligado por mandato Constitucional y legal a garantizar el derecho de acceso a la información.

Por otra parte, conviene precisar que la aseveración del solicitante es incorrecta, toda vez que, contrario a lo sostenido, el Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Chalco, sí se encuentra visible en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) como Sujeto Obligado habilitado, de manera que no existe impedimento técnico ni jurídico para que dicho este atienda directamente las solicitudes de acceso a la información que se le presenten.

Con base en lo anterior, se colige que existe una evidente incompetencia por parte del Sujeto Obligado para satisfacer lo solicitado, en términos del Criterio orientador con Clave de control SO/013/2017 emitido por el Pleno del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual, para pronta referencia se reproduce a continuación:
“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

Atento a las consideraciones expuestas, no es procedente la entrega de información alguna para atender la solicitud de acceso a información pública, bajo la premisa de que los Sujetos Obligados sólo deben proporcionar aquella información que hubieran generado en el ejercicio de sus atribuciones y que obre en sus archivos, de conformidad con lo previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia local.

Dicho lo anterior, respecto a la Declaración de Incompetencia, los artículos 49, fracción II y 167 de la Ley de Transparencia local, prevé lo siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
...
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
...
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.”

De los preceptos citados se desprende que es atribución del Comité de Transparencia confirmar, modificar o revocar, en su caso, la declaración de incompetencia, en aquellos casos en los que no se trate de una notoria incompetencia.

Puesto que la Ley también prevé que dicho acuerdo no es necesario cuando la Unidad de Transparencia determine que la incompetencia es notoria dando un plazo de tres días hábiles para hacerlo del conocimiento de la persona solicitante. En otras palabras, la Ley de la Materia confiere a las Unidades de Transparencia la posibilidad de notificar la incompetencia cuando ésta sea notoria, siendo innecesario que dicha circunstancia sea sometida a consideración de los integrantes del Comité de Transparencia para su aprobación.

Como sustento de lo anterior, resulta aplicable el Criterio Orientador 20/20, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, INAI, que lleva por rubro y texto los siguientes:
“Declaración de incompetencia por parte del Comité, cuando no sea notoria o manifiesta. Cuando la normatividad que prevé las atribuciones del sujeto obligado no sea clara en delimitar su competencia respecto a lo requerido por la persona solicitante y resulte necesario efectuar un análisis mayor para determinar la incompetencia, ésta debe ser declarada por el Comité de Transparencia.”

De igual manera, el Pleno de este Instituto, a través del Criterio 02/04 emitido en la Segunda Época, precisa los alcances del artículo 167 de la Ley de Transparencia, al señalar que corresponde al Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, refiriéndose a aquellos casos en los que exista duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de acceso a datos personales, como se lee enseguida:

“DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO. SUPUESTO PARA CONFIRMARLA POR ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. De conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, las Unidades de Transparencia tienen la facultad de determinar la notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información y comunicarla al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la misma, así como en su caso, orientar al particular sobre el o los Sujetos Obligados competentes para su atención. No obstante, es importante resaltar que al ejercer el derecho de acceso a la información pública cabe la posibilidad de que existan atribuciones concurrentes entre dos o más Sujetos Obligados que impiden determinar dentro del término legal de tres días hábiles, si se posee o no la información por el Sujeto Obligado requerido; en virtud de ello, en aras de disipar toda duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, el Sujeto Obligado deberá dar el trámite correspondiente a la solicitud de información a efecto de realizar un análisis minucioso de las facultades, competencias o funciones de cada una de las Unidades Administrativas que lo integran y, si posterior a ello, se corrobora la incompetencia para la atención del requerimiento, en razón de que es otro el Sujeto Obligado poseedor de la documentación, corresponde a su Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, en términos de lo dispuesto en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia Local, al ser este el acto jurídico idóneo que genera seguridad jurídica de que el Ente ante quien se presentó la solicitud, carece de facultades, competencias o funciones para poseer o generar la información requerida; lo anterior, sin perjuicio de que pueda gestionar la colaboración de otro Sujeto Obligado competente para atender la solicitud.”

Así las cosas resulta importante precisar también que, para el caso que nos ocupa, el Sujeto Obligado, contrario a las manifestaciones del recurrente, sí indicó al solicitante la autoridad que se estima competente para dar atención a su requerimiento, por lo que su respuesta se colige apegada a las formalidades exigidas por la normatividad de la materia.

Llegados a este punto, se dejan a salvo los derechos de LA PARTE RECURRENTE para que, en caso de considerarlo oportuno formule las solicitudes de acceso a datos personales ante los Sujetos Obligados competentes.

[bookmark: _Toc200532138][bookmark: _Toc200617037][bookmark: _Toc209041318]d) Conclusión
En razón de lo anteriormente expuesto, éste Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen infundadas; motivo por el cual, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, en términos del artículo 186, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por las razones expuestas en el presente considerando.

Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _Toc200532139][bookmark: _Toc200617038][bookmark: _Toc209041319]RESUELVE

[bookmark: _heading=h.6x8p7j4ybxcx]PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información 00185/CHALCO/IP/2025, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el Recurso de Revisión10027/INFOEM/IP/RR/2025 en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.
SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------
SCMM/AGZ/DEMF/DLM
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Padrén de Sujetos Obligados en materia de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del

(1)
“nfoem Estado de Mévicoy Municipio.

28

Organismo publico Descentralizado para la prestacion de los servicios de Agua Potable,
Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Aculco

249

Organismo Publico Descentralizado Municipal para la Prestacion de los Servicios de
Agua Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales de Almoloya de Judrez

Organismo Piblico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Amecameca

251

Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Atizapén de Zaragoza, por sus siglas
SAPASA.

Organismo Piblico Descentralizado de Caracter Municipal para la Prestacion de los.
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Atlacomulco

Organismo Publico Descentralizado Municipal parala prestacion de los servicios de
Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado y Saneamiento de Calimaya, México.

Organismo Piblico Descentralizado para la Prestacion de Servicios de Agua Potable,
Alcantarillado y Saneamiento de Coacalco de Berriozdbal

Organismo Publico Descentralizado Municipal para la Prestacion de los Servicios de
Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Cuautitlan Izcalli denominado
OPERAGUA, OPDM.

Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del
Municipio de Chalco

257

Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan

Organismo Publico Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de
Chimalhuacén

Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos

260

Organismo Publico Descentralizado para la Prestacion de los Servicios de Agua
Potable, Drenaje y Tratamiento de Aguas Residuales del Municipio de Huixquilucan,
Meéxico, denominado “Sistema Aguas de Huixquilucan”
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